
Una vez aprobada la Let} Orgánica de 
Educación (LOE), han comenzado a 

prepararse los decretos que regulan la 
aplicación de la misma. Uno de esos 

decretos debe ser el correspondiente a la 
enseñanza de la Religión Católica. 
Hace unas semanas se reunían los 

representantes de la Comisión 
Episcopal de Enseñanza con la 

Ministra de educación y el Secretario 
de Estado. Parece ser que el encuentro 

no pudo calificarse de cordial. y, de 
hecho, el único acuerdo posible entre las 

partes fue concederse un plazo de diez 
días para volver a reunirse con 

propuestas concretas de negociación. 
¿ Cuáles son las causas de esta tensión? 

¿ Qué hay en el texto de la nueva ley 
que provoca una oposición tan radical 
por parte de la Iglesia espaíioIa? Este 

artículo proporciona algunas claves 
para entender lo que, a raíz de la nueva 

ley, se juega acerca de la enseíial1za de 
la Religión en el futllro de la escuela 

pública espariola. 
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Los españoles partidarios de una 
enseñanza de la Religión impartida 
en la escuela tienen en este momen
to todo el derecho a sentirse frustra
dos . Especialmente, la Comisión 
Episcopal de Enseñanza y Cateque
sis. La Ley Orgánica de Calidad de 
la Educación 1, aprobada en la últi
ma legislatura del Partido Popular, 
había proporcionado una situación 
razonable de estabilidad a la ense
ñanza de la Religión en el sistema 
educativo español, dotándola del 
necesario margen de libertad entre 
la confesionalidad religiosa y la lai
cidad individuales. La Ley estable
cía un área de Religión obligatoria 
para todos, con dos opciones para 
el alurrmo: la enseñanza confesional 
de la Religión (a elegir entre los 
gru pos religiosos con Acuerdos es-

, LEY ORcAN/CA 10/2002. de 13 de diciembre, 
de Cnlidad de la Educación . Será mencionada 
en el texto como LOCE. 
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pecíficos con el Estado español), o 
la enseñanza no confesional del he
cho religioso de la Humanidad. De 
este modo, se daba cauce estable al 
precepto constitucional que ordena 
a los poderes públicos garantizar la 
libre educación religiosa y moral de 
los niños españoles. 

De este modo se ponia fin a más de 
veinticinco años de tensión entre los 
partidarios de la enseñanza de la re
ligión en la escuela y los movimien
tos laicistas promovidos desde parti
dos políticos y sindicatos de la iz
quierda. Con el aval de una ley 
orgánica, como la LOCE, parecía po
nerse fin, sobre todo, a las agresivas 
veleidades laicistas de un PSOE que, 
desde el Gobierno, había practicado 
la política de «vida imposible» con
tra una enseñanza de la Religión 
que, con la ley en la mano, no le es
taba permitido sacar del escenario 
de la escuela. La Jerarquía de la Igle
sia española podía felicitarse de una 
victoria por la que había estado lu
chando en defensa de su territorio, 
durante más de un cuarto de siglo. 

Pero la LOCE no llegó a la escuela. 
El vuelco político provocado por la 
tragedia delll-M de 2004, permitió 
al Partido Socialista, encaramado al 
Gobierno, suspender la aplicación 
de aquella Ley. El horizonte de esta
bilidad para la enseñanza escolar 
de la Religión se vino abajo. y el 
universo de la tensión frente a la 
agresión del laicismo volvió al cos-
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mas habitual de la escuela, y a ser, 
por tanto, objeto de confrontación 
dentro de la sociedad española, co
mo un problema no resuelto. 

Se comprende la frustración de 
quien, teniendo la miel en los la
bios, le fue arrebatada por un golpe 
de mano. Tanto más cuanto que 
aquella solución a la cuestión de la 
enseñanza de la Religión en la es
cuela había sido objeto de negocia
ciones y acuerdos entre la Confe
rencia Episcopal Española y un Go
bierno legítimamente constituido. 

La nueva (y antigua) situación 

La situación, por tanto, de la Reli
gión escolar en el momento de 
aprobarse la LOE 2 sigue como si la 
LOCE no hubiera existido. Y, en 
concreto, se puede definir así: 

1. La asignatura de Religión Católica 
es de oferta obligatoria para los Cmtros 
y de seguimiento voluntario para los 
alumnos, seglÍll establece la Disposi
ción Adicional Segunda de la LOGSE', 
citando los Acuerdos '. 

, L EY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Edl/
cación. La mencionaremos en el texto como 
LOE. 
, LEy ORGÁNICA 1/1990 de 3 de octubre, de Or
denación General del Sistema Educativo. En 
adelante, LOGSE. 
~ Instrumento de Ratificación del Acuerdo en
tre el Estado español y la Santa Sede sobre EIl-
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2. Los alumnos que no cursen la asig
natura de Religión Católica realizarán 
las correspondientes actividades alter

nativas señaladas por el Centro, según 
el denominado «Decreto Pertierra» 5. 

En Segundo Ciclo de la ESO y Primer 
Curso de Bachillerato, la actividad al
ternativa será la señalada en el citado 
Decreto como «Sociedad, Cultura y Re
ligión» ' . 

3. La asignatura de Religión es eva
luable. Sin embargo, no se contabiliza
rá a efectos de nota media en concursos, 
becas, etc. 

4. Las Actividades alternativas no se
rán evaluables, aunque el alumno reci
birá un certificado de haberlas cursado. 

5. Los Profesores de Religión serán 
propuestos cada año por el Ordinario 
de la Diócesis. De hecho, este nombra
miento y distribución del profesorado 
obliga cada año a las diócesis a ajustar 
y distribuir al profesorado en los Cen
tros, según el número de horas de Reli
gión disponibles en el Centro. 

señanza y Asuntos Culturales, firmado en la 
Ciudad del Vaticano el 3 de enero de 1979 
!B.o.E. del 15.12.79). En adelante, lo llama
remos en este artículo ACUERDOS. 
, REAL DECRETO 2.438/1994, de 16 de diciem
bre por el que se regula la enseñanza de la Reli
gión (BOE del 26 de Enero de 1995). 
ó Orden de 3 de agosto de 1995 por la que se 
regulan las ACTIVIDADES DE ESTUDIO ALTERNA

TIVAS A LA ENSEÑANZA DE LA RELIG16N estableci
das por el Real Decreto 2438/1994, de 16 de di
ciembre. 
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6. Los Profesores nombrados por el 
Ordinario finnan con la Administra
ción educativa el correspondiente con
trato, que los equipara a profesores in
terinos de la Administración. Los pro
fesores de Religión fonnan parte del 
Claustro del Centro a todos los efectos, 
según se establece en los Acuerdos. 

¿Qué hay escrito en la LOE para 
que la tensión entre la Jerarquía ca
tólica y los responsables del Minis
terio de Educación haya subido al 

la LOCE había proporcionado 
una situación razonable 

de estabilidad, a la enseñanza 
de la Religión en el sistema 

educativo español 

máximo precisamente ahora, y no 
en el momento de discutirse y apro
barse la ley en el Parlamento? 

El texto de la LOE sobre la 
asignatura de Religión 

La única mención que la LOE hace 
a la enseñanza de la Religión en el 
sistema educativo español se en
cuentra en las Disposiciones Adi
cional Segunda y Adicional Terce
ra de la Ley 7. El Texto completo di
ce así: 
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DISPOSICiÓN ADICIONAL SEGUNDA. 

ENSENANZA DE LA RELIGiÓN 

1. La ensefianza de la religión católi
ca se ajustará a lo establecido en el 
ACllerdo sobre Ensel1anza y AS/./l1tos 
Culturales suscrito entre la Santa Sede 

la Jerarquía católica 
reclama, con toda la razón 

jurídica que le asiste, 
el cumplimiento 

de los compromisos 
adquiridos en su momento 

por el Gobierno, 
independientemente 

de cuál fuera su color 

y el Estado espa/l01. A tal fin, y de con
formidad con lo qlle dispol1ga dicho 
acuerdo, se incluirá la religión católica 

1 Esta mención o no mención de la asigna
tura de Religión en el articulado de la Ley 
tiene su importancia, por cuanto resulta sig
nificativa de las intenciones del legislador. 
La LOGSE, al igual que la LOE ahora, s6lo 
mencionaba la Religión en la Disposición 
adicional segunda. Sin embargo, la LOCE 
hacía mención a la asignatura de Religión ca
da vez que, en uno de los niveles educativos, 
se establecía el e lenco de asignaturas que de
bían ser cursadas en él. De este modo, el Go
bierno Socialista deja constancia de su nega
tiva a que la asignatura de Religión forme 
parte del Currículo educativo. 
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como área o materia en los nive/es edu
cativos que con-esponda, que será de 
oferta obligatoria parn los centros y de 
carácter voluntario para los alul1'/11os. 

2. La ensel'lanza de otras religiones se 
ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos 
de Cooperación celebrados por el Esta
do espa/l01 COI1 la Federación de Entida
des Religiosas Evangélicas de Espal1a, 
la Federación de Comunidades Israeli
tas de España, la Comisión Islámica de 
Espmla y, en su caso, a los que en el fu
tum puedan suscribirse con otras con
fesiones religiosas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. 

PROFESORADO DE RELIGIÓN 

1. Los profesores que impartan la el1-
se/lanza de las religiones deberán cum
plir los requisitos de titulación estable
cidos parn las distintas ensel1anzas re
guladas en la presente Ley, así como los 
establecidos en los acuerdos suscritos 
entre el Estado Espa/l01 y las diferentes 
confesiones religiosas. 

2. Los profesores que, no pertenecien
do a los cuerpos de funciol1arios docen
tes , impartan la ensel1al1za de las reli
giones en los cen tros públicos lo harán 
en régimen de contratación labornl, de 
conformidad con el Estatuto de los Tra
bajadores, con las respectivas Adminis
traciones competentes. La regulación 
de su régimen labornl se Ilará con la 
participación de los representantes del 
profesorado. Se accederá al destino me
diante criterios objetivos de igualdad, 
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mérito y capacidad. Estos profesores 
percibirán las retribuciones que corres
pondan en el respectivo nivel educativo 
a los profesores interinos. En todo caso, 
la propuesta para la docencia corres
ponderá a las entidades religiosas y se 
renovará automáticammte cada año. 
La determinación del contrato, a tiem
po completo o a tiempo parcial según lo 
que requieran las necesidades de los 
centros, corresponderá a las Adminis
traciones competentes. La remoción, en 
su caso, se ajustará a derecho. 

Como puede verse, la primera de 
estas disposiciones trata sobre la 
asignatura y la segunda disposición 
sobre el profesorado. En cuanto a la 
disposición referente a la asignatu
ra, sólo el primer párrafo se refiere 
a la asignatura de Religión Católica, 
pues el segundo está dedicado a 
otras confesiones religiosas que 
mantienen acuerdos de coopera
ción con el Estado. Por lo que se re
fiere a la asignatura, la disposición 
de la LOE reproduce literalmente lo 
dispuesto en la disposición adicio
nal segunda de la LOGSE. Y, por lo 
que se refiere al profesorado de Re
ligión, la disposición adicional ter
cera de la LOE está construida so
bre un párrafo de la disposición 
adicional segunda de la LOCE; si 
bien los afíadidos de la LOE consti
tu yen uno de los puntos de fricción 
más ardientes en la actual confron
tación. 
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La asignatura de Religión 
según la LOE 

Ya hemos visto que el texto legal de 
la LOE sobre la asignatura de Reli
gión es idéntico al de la LOGSE. Sin 
embargo, son notables las actuales 
tensiones en torno a la configura
ción de la asignatura que aparecerá 
en los posteriores Decretos. Tratare
mos de concretar el qué y el por qué 
de esas tensiones. 

Las «amenazas» para 
la asignatura de Religión 

Desde la Jerarquia de la Iglesia, pa
rece existir una reclamación y perci
birse una amenaza. 

La reclamación se refiere a los com
promisos con el Gobierno que se plas
marOn en la LOCE. Los obispos de
fienden haber realizado unas nego
ciaciones con el Gobierno legítimo 
de la nación. Esos compromisos ha
bían cristalizado en una estructura 
general estable para la ensefíanza 
de la Religión, como área educativa 
que permitía a los alumnos la elec
ción entre una ensefíanza religiosa 
confesional y otra no confesional. 
La Jerarquía católica reclama, con 
toda la razón jurídica que le asiste, 
el cumplimiento de los compromi
sos adquiridos en su momento por 
el Gobierno, independientemente 
de cuál fuera su color. 

julio-agosto - 2006 25 



Rafael Artacho López 

La amenaza proviene de la asigna
tura Educación para la ciudadanía, 
que el Gobierno socialista ha con
vertido en seña de identidad propia 
en el terreno de la educación. Mas 
la amenaza no proviene de la asig
natura en sí, sino de la matemática 
horaria que rige el desarrollo del 
currículo dentro de la escuela. 

El cómputo del horario con que 
cuenta el currículo para su desarro
llo está tan saturado, que no es po
sible encontrar hueco en él para «el 
último que llega» (la última, en este 
caso, que es la asignatura en cues
tión). Esto corresponde a una decla
ración pública proveniente del pro
pio Ministerio. En consecuencia, se 
está barajando la posibilidad de 
que la Educación para la Ciudadanía 
comparta horario con la Religión. 
Con lo que el número de horas de
dicadas actualmente a la enseñanza 
de la Religión, se vería disminuido 
en el mismo número de horas que 
se dedicase a la otra asignatura. 

¿Estaba esto previsto en el momen
to de redactar y aprobar el texto de 
la ley? No es posible adivinarlo 
ahora, y es lo de menos; pero en la 
Disposición adicional segunda arri
ba citada, se lee que se incluirá la 
Religión católica «en los niveles edu
cativos que corresponda». ¿Cuáles son 
esos niveles? 
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El uso de los casi treinta años de vi
gencia de los Acuerdos venia esta
bleciendo la enseñanza de la Reli
gión en todos los niveles y cursos del 
sistema educativo. Incluso en los 
años de LOGSE, en cuyo texto esta
ba incluida ya esta misma frase. Pe
ro también es casualidad que, en el 
articulado de la ley, haya algunos ni
veles en los que, además de las en
señanzas o asignaturas que venian 
teniendo cabida en el cómputo ho
rario, se añade la «extra» de Educa
ción para la ciudadanía. 

Es lógico que la Jerarquía de la Igle
sia católica perciba en la implanta
ción de esa asignatura una amena
za, pues iría en detrimento horario 
de la clase de Religión. Pero, ade
más, supone abrir un portillo en el 
horario curricular, que obligue cada 
año, o a cada iniciativa del Gobier
no, a renegociar el número de horas 
o de cursos que va a asumir el cu
rrículo de Religión. 

La amenaza es tanto mayor y sen
tida más vivamente, cuanto que 
uno de los grupos más numerosos 
y representativos del bloque de 
educación católica parece haber 
pactado ya con el Ministerio supri
mir la Religión de aquellos cursos 
en los que existe programa de Edu
cación para la ciudadanía, a cambio 
de que los programas, textos y des
arrollos de esta asignatura puedan 
ser elaborados por la propia escue-
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la católica, y la evaluación de la 
asignatura sea efectiva. 

Propuestas para un diálogo 

En estos momentos tiene lugar un 
intenso movimiento subterráneo, 
creando y confrontando posibles 
fórmulas para acercar posturas y 
diseñar una fórmula aceptable por 
todas las partes en litigio, y que 
pueda ser plasmada en el Decreto 
que definirá la estructura definitiva 
de la asignatura. Las fórmulas más 
significativas que, en este momen
to, se barajan sobre la mesa son las 
siguientes: 

La primera fórmula sería: Un área 
de Religión con opción de confesional y 
no confesional, entre las que debería 
elegir el alumno, tal como aparecía 
en la LOCE. Es la fórmula que, co
mo ya hemos visto, defiende, de sa
lida, la Jerarquía de la Iglesia Cató
lica. Ambas opciones serían evalua
bles a todos los efectos. 

La segunda fórmula propone: Un 
«espacio compartido» por las Asigna
turas de Religión Católica (y sus alter
nativas, según el Decreto Pertierra), y 
«Educación para la ciudadanía», que 
sustituiría a la Religión en los cur
sos en que está programada por la 
Ley. La Religión sería asignatura 
evaluable. Es la fórmula que propo
ne el Ministerio de Educación, y ha 
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sido aceptada por el grupo más re
presentativo de la enseñanza católi
ca en España. 

La tercera fórmula podría denomi
narse «Espacio compartido» y «educa
ción en valores». El «espacio compar
tido» hace referencia a la fórmula 
anterior, que mantiene; y «educación 
en valores», sería asignatura alterna
tiva a la Religión católica en aque-

se está barajando 
la posibilidad 

de que la Educación 
para la Ciudadanía 

comparta horario 
con la Religión 

\los años en que se da la asignatura 
de Religión, en lugar de las activi
dades del Decreto Pertierra. Des
aparecería la mención de la «Reli
gión» en el nombre del área, para 
hacer aceptable la fórmula al grupo 
laicista. Es la fórmula desde la que 
trabaja el grupo de «CC SS». 

La cuarta fórmula puede denomi
narse: «Tronco común, tronco específi
co». Prescinde inicialmente de la 
Educación para la ciudadanía. Pero 
considera que el conocimiento del 
hecho religioso universal, y de otras 
religiones, además de la dominante 
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en la sociedad, es imprescindible 
para la convivencia ciudadana. Pro
pone, por tanto, que la enseñanza 
de la Religión sea obligatoria para 
todos; y que conste de dos progra
mas: uno, común para todos los 
alumnos, cualquiera sea su confe
sión religiosa; otro, específico de ca
da una de las religiones. El progra
ma común estaría a cargo de la Ad
ministración, y habría algunos 
cursos que estarían totalmente de-

si el negociador reclama 
una alternativa para 

la enseñanza de la Religión 
en la escuela, el Ministerio 
está dispuesto a conceder la 
alternativa, si el interlocutor 

acepta el derecho a la exención 

dicados a estos programas. El pro
grama específico correría a cargo de 
los grupos religiosos, y se desarro
llaría durante otros años. Es ésta 
una formula propuesta por las Aso
ciaciones Mayoritarias de Profeso
res de Religión. 

La quinta fórmula, finalmente, tra
ta de compatibilizar el «Tronco co
mún y especifico y la Educación para la 
ciudadanía». Esta fórmula acepta 
también el «espacio compartido», 
en el que la Educación para la ciuda
danía sustituye en algunos cursos a 

28 julio-agasto - 2006 

la asignatura de Religión. Pero pro
pone que haya un «tronco común» 
corno asignatura de Religión (pro
grama sobre el hecho religioso), que 
sea desarrollado tanto desde una 
perspectiva fenomenológica como 
desde la perspectiva de cada una de 
las confesiones religiosas con 
Acuerdos sobre enseñanza. Esos 
programas «<tronco común» y «es
pecíficos») serían alternativos entre 
sí. Esta es la propuesta de algunas 
de las llamadas Plataformas de Pro
fesores. 

El señuelo de «la exención» 

Pero en todo este ir y venir de true
ques, cambalaches y negociaciones 
ha aparecido un señuelo que el Mi
nisterio está ofreciendo a los nego
ciadores a cambio de dar satisfac
ción a sus «legítimas» opciones: el 
derecho a la exención. Si el negocia
dor reclama una alternativa para la 
enseñanza de la Religión en la es
cuela, el Ministerio está dispuesto a 
conceder la alternativa, si el interlo
cutor acepta el derecho a la exención. 
Si lo que se pide es que la asignatu
ra de Religión sea evaluable, es algo 
que se puede conceder a cambio del 
derecho a exención. Si se pide un 
tronco común ... etc. Todo es posi
ble, con tal de que el interlocutor 
acepte el derecho a la exención. 
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El derecho a la exención consiste en 
ofrecer a los alumnos una tercera 
alternativa. Los alumnos o sus pa
dres podrían elegir entre Religión, 
Actividades alternativas, o Solicitar la 
exención de la asignatura, lo que no le 
obligaría a tener que elegir entre las 
dos opciones anteriores. Con ello, 
nos encontraríamos con la siguiente 
situación: los Centros están obliga
dos, por el propio texto de la LOE, 
a ofertar la clase de Religión; pero 
no están obligados a ofrecer la al
ternativa. El derecho a la solicitud 
de exención convertiría ésta en la al
ternativa más fácil y menos costosa 
para el centro. No resultaría nada 
difícil para cualquier buen manipu
lador de APAS o de adolescentes 
convencer a éstos de que, para una 
mala e inconcreta asignatura alter
nativa, más vale un buen privilegio 
de exención. 

Es el caso que algunos de los gru
pos que negocian con el Ministerio 
han mostrado su notable simpatía 
por este tertium quid que se presen
ta como tercer miembro de la alter
nativa, que se ofrece como una 
muestra de actitud progresista y un 
argumento para apaciguar a la lí
nea laicista de los partidos y grupos 
que apoyan al Gobierno. 

Desde un punto de vista jurídico, el 
único interlocutor válido para ne
gociar y tomar decisiones sobre la 
enseñanza de la Religión católica es 
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la Jerarquía de la Iglesia Católica. El 
Ministerio de Educación, sin em
bargo, argumentando su voluntad 
de dialogar «con todos los sectores 
implicados», practica diálogos y 
acuerdos a cuatro y cinco bandas, 
con diferentes grupos, de los que 
consigue que cada uno persiga inte
reses diferentes y proponga fórmu
las diferentes. De este modo, pro
duce un efecto psicológico de desle
gitimación de los Obispos ante la 
sociedad democrática; y, de otro la
do, impide la cohesión entre los di
teren tes grupos de la Iglesia en la 
defensa de un proyecto único co
mún. Y da la impresión de que ni 
grupos ni Jerarquía son capaces de 
caer en la cuenta de ese juego y ac
tuar unidos en consecuencia. 

El Estatuto del profesorado 
de Religión 

La Disposición Adicional tercera de 
la LOE establece una serie de prin
cipios que afectan al estatuto del 
profesorado de Religión. A la hora 
de concretar ese estatuto mediante 
el correspondiente Decreto, la Jerar
quía Católica teme que se creen si
tuaciones en abierta contradicción 
con los Acuerdos Iglesia-Estado, y 
que se pierda el control eclesial de 
este profesorado. 
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Situación del profesorado 
de Religión seglÍn la LOE. 

Las afirmaciones de la LOE sobre el 
profesorado de Religión son las si
guientes: 

- Contratación laboral con las Admi
nistraciones. 

- Régimen laboral regulado con la 
participación de los representantes 
del profesorado. 

- Acceso al destino mediante criterios 
objetivos de igualdad, mérito y ca
pacidad. 

- Retribución de profesores interinos. 

- Propuestos por las entidades religio-
sas. Renovación automática de la 
propuesta cada a/lo. 

- Contratación a tiempo pleno o par
cial, a decisión de la Administra
ción. 

- La remoción se ajustará a derecho. 

Según la filosofía de los Acuerdos 
Iglesia-Estado, proponer a alguien 
como profesor de Religión corres
ponde al Ordinario de la diócesis, y 
su contratación corresponde a la 
Administración Educativa del Esta
do. Esta filosofía está presente en 
estas propuestas de la LOE sobre el 
profesorado de Religión. Si bien, 
como puede observarse, el texto di
luye la responsabilidad del nom
bramiento en «las entidades religio-
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sas». Hay, sin embargo, algunas de 
las propuestas enumeradas que, a 
juicio de la Jerarquía de la Iglesia y 
de parte del profesorado, ponen en 
serio peligro tanto la continuidad y 
la eficacia en la tarea de este profe
sorado, como el Control que la Igle
sia pueda ejercer sobre la misión 
por él ejercida. 

De los «profesores suplentes» 
al modelo vasco 

Para entender la situación que re
fleja el texto de la LOE y sus reper
cusiones, es necesario tener presen
tes algunos hitos históricos que han 
dado origen a esta situación. Basta
rá con hacer presentes tres momen
tos de esta historia. 

Primera etapa. La propuesta de los 
profesores de Religión que, según los 
Acuerdos, corresponde hacer al Or
dinario diocesano, consagraba la 
práctica que, hasta la firma de esos 
Acuerdos en 1978, era común res
pecto al profesorado de Religión de 
Secundaria. Ya que, en aquel mo
mento, la Religión era impartida en 
las escuelas de primaria por los 
propios maestros, como parte inte
grante del currículo general. Los 
Acuerdos establecían que ningún 
profesor podrá ser obligado a impartir 
enseñanza religiosa, con lo que era fá
cil prever que, en algunas aulas, iba 
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a quedar al descubierto la enseñan
za de la Religión. 

Los Acuerdos proponían una fór
mula para cubrir ese vaCÍo: profeso
res nombrados por el Ordinario 
(como en Secundaria) impartirían 
la asignatura de Religión en aque
llas aulas en las que el profesor titu
lar hubiera renunciado a darla. A 
estos profesores se les llamó «profe
sores suplentes»; eran reclutados en 
régimen de voluntariado; sin más 
especificación de requisitos acadé
micos o de titulación, y sin tipo al
guno de contratación. Las diócesis 
realizaron entonces un gran esfuer
zo para proporcionar a estos profe
sores suplentes una formación ade
cuada a su tarea. Pero se pensaba 
entonces que ésta iba a ser una si
tuación transitoria, y se proponía 
como tarea pastoral prioritaria con
seguir que fueran los profesores 
cristianos de primaria quienes vol
vieran a asumir la enseñanza de la 
Religión en la Escuela Primaria. 
Con ello se hubiera dado por finali
zada la misión de los «profesores 
suplentes». 

Segunda etapa. Quince años des
pués nos encontramos con u n cuerpo 
de profesores de Religión de Primaria, 
para quienes la enseñanza de la Re
ligión en la escuela se había conver
tido en su modo habitual de vida, y 
en la fuente principal de ingresos 
económicos. Ya no eran «profesores 
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suplentes», porque, poco a poco y 
por razones que no son del caso, se 
había impuesto la praxis de que la 
asignatura de Religión fuera tarea 
exclusiva de los profesores nombra
dos por el obispado. 

A cambio, una partida presupuesta
ria era entregada cada año a la Con
ferencia Episcopal Española, para 
que ésta compensara económica
mente por su trabajo a los profeso-

la renovación automática 
de los profesores de Religión 

cada año es considerada 
por la Jerarquía como 

una merma de sus 
posibilidades para ayudar, 
exigía calidad y controlar 

a este profesorado 

res de Religión de Primaria. Seguía 
sin existir requisito oficial alguno 
para el nombramiento de este pro
fesorado, ni vinculo contractual de 
ninguna especie. La cantidad pre
supuestaria se distribuía, eso sí, con 
seriedad y criterios equitativos en
tre los profesores en función de las 
horas que habían dado, no a título 
de retribución económica, sino a tí
tulo de gra tificación. El nombra
miento seguía siendo anual. 
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Es lógico que, entre los ocho o diez 
mil profesores de Religión que lle
gaban a integrar este colectivo en 
los años noventa, se fuera creando 
una conciencia de inseguridad e in
estabilidad jurídica, laboral y eco
nómica, y un clamor cada vez más 
intenso por la normalización de su 
situación. 

Tercera etapa. Para paliar esta situa
ción de inseguridad, algunas diócesis 
tomaron iniciativas dentro del esca
so margen de autonomía que les 
dejaba la situación. En este sentido, 

la contratación del profesorado 
a tiempo pleno o parcial por 

decisión de la Administración 
dejar la enseñanzar 

de la Religión sometida 
al poder absoluto de aquella 

fueron pioneras las diócesis vascas, 
alguna de las cuales llegó a publicar 
una especie de Estatuto de Garantías 
para el profesorado de Religión, en el 
que se garantizaba la renovación 
del nombramiento anual y se pre
veían las causas y procedimientos 
de remoción, para el caso en que 
hubiera que proceder. Asimismo, se 
establecieron mecanismos de com
pensación para apoyo de aquellos 
profesores en cuyos centros se per-
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dieran horas o grupos de clases, o 
para aquellos que tuvieran que de
jar por W1 tiempo el ejercicio de la 
docencia para cumplir con los pro
gramas de actualización del euske
ra, exigido por el Gobierno vasco. 

La verdadera solución, sin embar
go, pareció llegar sólo cuando, en 
1990, la Conferencia Episcopal Es
pañola firmó con el Gobierno Socia
lista de Felipe González el Convenio 
laboral para el profesorado de Religión. 
En él, la Administración se compro
metía a firmar cada año con los pro
fesores de Religión propuestos por 
el Ordinario un Contrato de trabajo 
equiparable al de profesores interi
nos, y a incluirlos en el régimen ge
neral de la Seguridad Social. Este 
Convenio, sin embargo, no comen
zaría a ser efectivo hasta que las 
elecciones dieron el gobierno al 
Partido Popular, bien mediada ya la 
década de los noventa. La nueva si
tuación quedaría consagrada y es
tabilizada en el texto de la LaCE. 

Las amenazas de la LOE respecto 
al profesorado de Religión 

La primera conmoción en este sen
tido se produjo al hacerse público el 
primer anteproyecto de la LOE. 
Aquel texto mantenia la propuesta 
y el contrato anual; pero proponia 
lo que se llamó el pago delegado. El 
Gobierno entregaría a la Conferen-
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cia Episcopal Española el dinero co
rrespondiente a las nóminas del 
profesorado de Religión, y sería la 
misma Conferencia quien efectua
ría el pago a los profesores. De este 
modo expresaba el Gobierno socia
lista su voluntad de no tener parte 
ni responsabilidad alguna en la en
señanza escolar de la Religión, ad
mitiendo su existencia tan sólo «por 
un imperativo legal». Tanto la Jerar
quía de la Iglesia, como los diferen
tes colectivos de profesores de Reli
gión, como la lógica jurídico-labo
ral se opusieron a lo que todos 
calificaron de dislate. 

Fue entonces cuando el Gobierno 
comenzó su negociación «con las 
partes implicadas» en el problema 
del profesorado de Religión: es de
cir, con los colectivos de profesores, 
tratárase de asociaciones profesio
nales, grupos sindicales o platafor
mas de profesores. Algunos de 
ellos, alentados por representantes 
de la misma Jerarquía eclesiástica. 
El resultado es el texto de este pá
rrafo de la Disposición de la LOE. 
Tanto su contenido como las reti
cencias que suscita y las amenazas 
previsibles pueden formularse así: 

La propuesta del profesorado de 
Religión sigue correspondiendo a 
los Obispos, tal como establecen los 
Acuerdos. Sin embargo, el texto 
contiene determinadas reticencias 
que, a la hora de la verdad, pueden 
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convertirse en amenazas a la capa
cidad y el derecho para controlar la 
enseñanza escolar de la Religión 
por parte de la Iglesia. Tanto más 
cuanto que los escasos meses y el 
escaso margen de vigencia de la 
LOE se han encargado de mostrar 
las posibilidades en este sentido. 
Tales amenazas se concretan en las 
siguientes propuestas del texto: 

La renovación automática de la 
propuesta cada año. Hasta el mo
mento, la renovación anual del 
nombramiento era uno de los facto
res de control con el que la Iglesia 
ejercía una cierta disciplina sobre su 
profesorado de Religión. Para mu
chos de los profesores, era éste tam
bién un factor de inseguridad en el 
empleo; sobre todo, habida cuenta 
de algunos hechos que ciertos me
dios de comunicación se preocupa
ron de airear y magnificar. Aunque 
el verdadero problema que esgri
mían los profesores era el hecho de 
que cada año su nombramiento de
pendía de la voluntad individual 
de una persona: el Delegado de En
señanza. Algunos hechos, afortuna
damente aislados, se encargaban de 
reforzar esta conciencia de insegu
ridad. 

Por otra parte, los colectivos de pro
fesores pretendían que la renovación 
automática del nombramiento era el 
camino previo necesario para la 
contratación indefinida, y la consi-
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guiente posibilidad de acumular las 
ventajas que esta contratación lleva 
consigo. La Jerarquía de la Iglesia 
considera mermadas sus posibili
dades para ayudar, exigir calidad y 
controlar a un profesorado para el 
que la Iglesia es el único referente 
institucional con autoridad sobre la 
tarea que realiza . 

El acceso al destino mediante crite
rios objetivos de igualdad, mérito y 
capacidad recoge la reivindicación 
de muchos profesores de Religión, 
que en alguna ocasión han sido 
trasladados de su Centro sin más 
motivo aparente que la mejor rela
ción personal del sustituto con el 
responsable eclesiástico de asignar 
los destinos de este profesorado. Se 
ha convertido este hecho en un fac
tor más de la conciencia de inesta
bilidad de algunos profesores. 

¿Amenazas para Iglesia? 

Hay tres elementos, sin embargo, 
que obligan a la Iglesia a ver en es
te logro de los profesores una ame
naza: 

El texto de la ley no precisa a quién 
corresponde fijar estos «criterios ob
jetivos» para asignar el Centro de 
destino de cada profesor, constitu
yendo el primer elemento de la zo
zobra. Hasta ahora han sido las de
legaciones diocesanas de enseñan-
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za las que han realizado la asigna
ción de centro a cada profesor. El 
mismo Estatuto de Garantias del 
modelo vasco incl uía un elenco de 
estos criterios; un intento similar 
en Cataluña había sido pactado con 
la Administración de la Generali
tato Sin embargo, los Acuerdos es
tablecen que <<la enseñanza religiosa 
será impartida por las personas que, 
para cada año escolar, sean designadas 
por la autoridad académica entre aque
llas que el ordinario diocesano propon
ga para ejercer esta ensefianza». El 
mecanismo establecido en el 
Acuerdo reserva a la autoridad aca
démica la designación de profesores 
entre aquellas personas propuestas 
por la Iglesia. ¿Quiere esto decir 
que será la autoridad académica 
quien establezca, a partir de ahora, 
los criterios objetivos de igualdad, mé
rito y capacidad que van a determi
nar qué destino corresponda a cada 
profesor nombrado? 

Esta disposición de la ley no viene 
sola y constituye el segundo ele
mento de la zozobra. Es un dato 
que debe añadirse a la «renovación 
automática» de la propuesta anual 
realizada por el Ordinario. La Igle
sia queda, con ello, privada de toda 
posibilidad y recurso para asignar a 
los profesores el Centro escolar en 
el que habrán de ejercer la enseñan
za. El problema no son los criterios 
objetivos; sino quién va a elaborar y 
aplicar esos criterios objetivos. Pero 
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el problema no constihlye un pro
blema exclusivo de la Jerarquía ca
tólica, como enseguida veremos, si
no que afecta al propio profesora
do, cuya estabilidad en modo 
alguno resuelve, si se tiene en cuen
ta el conjunto de la Diposición. 

La experiencia ya iniciada en algu
nas autonomías se constihlye en el 
tercer elemento de zozobra. y es 
que, cuando algunas Delegaciones 
Diocesanas han intentado en este 
fin de curso renovar nombramien
tos y asignaciones de centros para 
el curso escolar próximo (2006-
2007) los responsables de la Admi
nistración correspondiente han in
vocado estos mandatos de la LOE 
para negarles toda posibilidad de 
intervención, dado que las renova
ciones son automáticas y las asigna
ciones de centros no están regula
das aún. 

La remoción ajustada a derecho. 
Los Acuerdos no prevén el caso de 
la remoción del cargo de un profe
sor de Religión. De hecho, sólo exis
te constancia de algún caso aislado 
durante estos treinta años, y moti
vado por razones de escándalo o 
daño colectivo. El procedimiento 
normal para prescindir de los servi
cios de un profesor de dudosa com
petencia era la negativa a que fuera 
propuesto en el curso siguiente. La 
previsión de remoción que hace la 
LOE está motivada por la cláusula 
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de renovación automática de la pro
puesta, anteriormente establecida. 
Es lll1.a especie de concesión que se 
otorga a la Jerarquía de la Iglesia, 
para evitar la acusación de ruphlra 
de los Acuerdos. 

En realidad, sin embargo, se trata 
de lll1.a abolición de lo establecido 
en los Acuerdos (la renovación anual 
de la propuesta), que ha sido SUSTI
TUIDA por el derecho a remoción. Y 
no son lo mismo ambas cosas. La 
propuesta anual es una intervención 
positiva en la gestión de los recur
sos; la remoción es una intervención 
negativa. El ajuste a derecho como re
quisito para llevar a cabo la remo
ción, sin más especificación, pone 
cualquier acto de remoción llevado 
a cabo por la Jerarquía eclesiástica 
en el camino de un sinfin de dila
ciones y suspensiones destinadas a 
retrasar la remoción. 

La contratación del Profesorado es, 
según la LOE, tarea de la Adminis
tración. La Ley consagra la práctica 
de esta contratación y la retribución 
de profesores interinos que, en ade
lante, tendrán los profesores de Re
ligión. Pero el texto de la Ley no 
concede ninguna nueva ventaja al 
profesorado. Es más: en cierto mo
do, deja al profesorado de Religión 
en una situación de desamparo, a 
merced de una Administración que, 
al menos en este momento y en al-
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gunas autonomías, les es totalmen
te adversa. 

- Cuando el texto dice que «el régi
men laboral de los profesores de Reli
gión será regulado con la participación 
de los representantes del profesorado» 
no se está refiriendo a representan
tes específicos de los profesores de 
Religión, sino a los representantes 
del profesorado, en general. Es de
cir, a los representantes sindicales 
del profesorado. y los profesores de 
Religión no pueden olvidar en 
cuántas -algunas, recientes- oca
siones, las representaciones sindica
les de Comísiones Obreras o UCT 
han bloqueado o se han opuesto 
abiertamente a sus iniciativas, en 
nombre de un laicismo ideológico 
corporativo. y es, precisamente, a 
estos «representantes del profesora
do» a los que la LOE confía la nego
ciación del régimen laboral de los 
profesores de Religión. 

- Es cierto que el texto de la LOE 
se constituye en defensor de los 
profesores de Religión frente a la 
autoridad (o autoritarismo) de la 
«entidad religiosa». y lo hace, susti
tuyendo la propuesta anual realizada 
por la autoridad de la Iglesia por la 
renovación automática de la missio. 
Pero en modo alguno compromete 
a la Administración a establecer con 
este profesorado un contrato labo
ral indefinido, por más que se invo
que la tutela del Estatuto de los tra-
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bajadores. Es más: por 10 que vere
mos a continuación, parece insi
nuar, a la chita callando, la eterna 
permanencia en contratos anuales. 

- Pero lo que deja la enseñanza de 
la Religión y la situación del profe
sorado sometidas al poder absoluto 
de la Administración es la contrata
ción del profesorado a tiempo pleno o 
parcial por decisión de la Administra
ción, según el número de horas de Reli
gión disponibles en cada centro. Hasta 
ahora, las Delegaciones diocesanas 
de enseñanza habían asumido con
trastar y negociar con las Adminis
traciones tanto el número de horas 
corno la distribución del profesora
do en función de las horas disponi
bles. De acuerdo con el resultado de 
la negociación se establecían las 
contrataciones en horarios comple
tos o parciales para cada profesor. 
Incluso --corno hemos visto más 
arriba- existían en algunas dióce
sis mecanismos de solidaridad 
acordados entre los profesores para 
paliar los efectos de las contratacio
nes parciales o la necesidad de com
partir centros. Pues bien: de acuer
do con el texto de la LOE, será de la 
exclusiva competencia de la Admí
nistración apreciar el número de 
horas y determinar si cada profesor 
(uno a uno) debe firmar ese año un 
contrato a tiempo total o a tiempo 
parcial. Con lo cual, la situación del 
profesorado queda al arbitrio de las 
apreciaciones de la Administración; 
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y, a través de la situación precaria e 
inestable del profesor, es la propia 
asignatura, toda ella, la que queda 
bajo el dominio y control de la Ad
ministración educativa. 

Unidad eclesial frente 
a una estrategia de dispersión 

En mis últimos contactos con colec
tivos de profesores de Religión, me 
ha parecido detectar cierta euforia 
por los «logros» obtenidos a favor 
de los profesores en el texto de la 
LOE. y a veces he tenido la impre
sión de que en esa euforia se traslu
cía un aire de triunfo frente a una 
Jerarquía de la Iglesia que se empe
ñaba en no dar respuesta a legíti
mas aspiraciones como la seguri
dad y estabilidad en el empleo. 
También me ha parecido que ese ai
re de triunfo provenia del hecho de 
que muchos de los «1ogros» intro
ducidos en la ley se han producido 
gracias a una negociación autóno
ma de diversos grupos de profeso
res que se han puesto en contacto 
directo con responsables políticos, 
diputados y senadores, encargados 
de sacar adelante el texto de la LOE. 

Sin embargo, examinando desde la 
frialdad de la crítica las Adicionales 
segunda y tercera de la nueva ley 
de educación, da la impresión de 
que todo el avance es lm engaño 
perfectamente urdido, en el que el 
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único logro ha sido una ruptura en
tre el profesorado de Religión y la 
Jerarquía eclesial que lo respalda, y 
hacer que el desarrollo y el destino 
de la asignatura de Religión quede 
por completo en manos de la Admi
nistración. El texto de la Ley supo
ne una claudicación de la Iglesia 
ante la asignatura de Religión; una 
entrega sin reserva del destino de la 
Religión escolar en manos de la Ad
ministración educativa. 

Entiendo el disgusto de los obispos 
y su falta de entendimiento con el 
Ministerio de Educación, responsa
ble último de las propuestas conte
nidas en la Ley. Entiendo que los 
caminos por los que se ha llegado al 
planteamiento final susciten un 
abismo de reticencias entre la Jerar
quía de la Iglesia católica y los Co
lectivos de profesores que han in
tervenido en la configuración final 
del texto de la Ley. Pero entiendo 
también que no es tiempo para ra
bietas, culpabilizaciones y revan
chas. y que el único camino es un 
encuentro sereno y abierto en el que 
todos asuman los problemas de to
dos y, entre todos, alumbren una 
oferta digna y creativa para la asig
natura, los profesores, la Iglesia y 
los destinatarios: los alumnos y pa
dres españoles que solicitan, con
vencidos, una enseñanza escolar de 
la Religión .• 
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